
SE INFORMA QUE LOS AUTOS 

NOTIFICADOS EN EL PRESENTE 

ESTADO SE ENCUENTRAN 

FIRMADOS EN CADA EXPEDIENTE.  

  



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). DEMANDA PAGO POR CONSIGNACIÓN Nº 

2021- 0055 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PAGO POR CONSIGNACIÓN  2021- 0055 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante providencia de fecha 11 de marzo de 2021, se dispuso 

inadmitir la demanda presentada por JOHANNA CATALINA GARCÍA 

GARCÍA en calidad de representante legal de ANCLU S.A.S en contra 

de MARÍA CRISTINA NEISA BUITRAGO, concediéndole el término 

legal de cinco (5) días para ser subsanada, del cual no se hizo uso por 

el actor. 

  

Así las cosas, el Despacho considera que la demanda no fue 

subsanada, en la forma que el despacho indicó al actor. Por lo anterior, 

dando aplicación al artículo 90 del C.G.P., el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAMACÁ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la  demanda presentada por  JOHANNA 

CATALINA GARCÍA GARCÍA en calidad de representante legal de 



ANCLU S.A.S en contra de MARÍA CRISTINA NEISA BUITRAGO,   de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose. Lo actuado por el Juzgado pasará a su archivo 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2021- 0051 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2021- 0051 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, se 

accede a lo solicitado en consecuencia se ordena oficiar a la Institucion Educativa 

Tecnica Nacionalizada de Samacá, para que envien con destino a este Juzgado 

informaciòn relacionada con  la direccion electronica y residencia de la demandada 

BLANCA DINORA RAMIREZ BUITRAGO que repose en sus basesde datos, quien 

labora en servios generales de dicha Institucion.  Se le indica al apoderado que los 

oficios deben ser tramitados por la parte interesada, toda vez que el Despacho no 

cuenta con los medios tecnológicos y disponibilidad de tiempo de un funcionario para 

realizar dicha labor, por lo que se requiere al mismo para que solicite cita a través del 

whapsapp 3016555982, para que reclame el oficio y le dé el trámite correspondiente. 

 

De otra parte se tiene como dirección electrónica de la Institucion  Educativa Tecnica 

Nacionalizada de Samacá Samacá colnacionalizado@sedboyaca.gov.co.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2021- 0029, SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 0029 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta de la Unidad de Atención  y Reparación 
de Victimas, para lo pertinente. 
 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a los 
ordinales segundo, quinto, sexto séptimo del auto de fecha 25 de febrero de 
2021. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2021- 014 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2021- 0014 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta de la Unidad de atención y Reparación 

de víctimas,  para lo pertinente. 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a los 

ordinales segundo, quinto y séptimo del auto de fecha  11 de febrero  de 2021. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA DIVISORIO Nº 2020- 0268 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. DIVISORIO 2020- 0268 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante providencia de fecha 28 de enero de 2021, se dispuso inadmitir la 

demanda presentada por VIRGINIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ QUIEN 

ACTUA POR INTERMEDIO DE APODERADA EN CONTRA DE ANA 

GRACIELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, EFIGENIA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, ERMELINDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ ,Y BENJAMIN 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, concediéndole el término legal de cinco (5) días 

para ser subsanada, del cual no se hizo uso por el actor. 

  

Así las cosas, el Despacho considera que la demanda no fue subsanada, en 

la forma que el despacho indicó al actor. Por lo anterior, dando aplicación al 

artículo 90 del C.G.P., el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la  demanda presentada por  VIRGINIA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ QUIEN ACTUA POR INTERMEDIO DE APODERADA EN 

CONTRA DE ANA GRACIELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, EFIGENIA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ERMELINDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ ,Y 



BENJAMIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ,   de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. Lo actuado por el Juzgado pasará a su archivo.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA VERBAL Nº 2020- 0259 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. VERBAL 2020- 00259 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

La copia de la notificación personal, junto con la certificación de entrega  de 

los demandados LEYVY GERALDINE VARGAS GIL COMO 

REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO 

TALLER EL PROGRESO VG, MARÍA ESTRELLA GIL Y HÉCTOR JULIO 

VARGAS VARGAS, en los términos del decreto 806 de 2020 se allega a las 

diligencias. 

 

En consecuencia se tiene notificados personalmente a los demandados 

LEYVY GERALDINE VARGAS GIL COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL 

ESTABLECIMIENTO DENOMINADO TALLER EL PROGRESO VG, MARÍA 

ESTRELLA GIL Y HÉCTOR JULIO VARGAS VARGAS, notificación que se 

entenderá surtida el día 23 de febrero de 2021, de conformidad al decreto 806 

de 2020. 

 

Téngase en cuenta que los demandados LEYVY GERALDINE VARGAS GIL 

COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO 

TALLER EL PROGRESO VG, MARÍA ESTRELLA GIL Y HÉCTOR JULIO 

VARGAS VARGAS, durante el término legal por intermedio de apoderada 

contestaron la demanda y propusieron excepciones. 

 



Teniendo en cuenta el decreto 806 de 2020 y el CGP., se reconoce personería a 

la Dra. ANGIE DANIELA VELASCO LEÓN como apoderada de la parte 

demandada  en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 0238 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2020- 0238 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

La copia de la notificación personal, junto con la certificación de entrega  del 

demandado VARGAS ABEL CAYETANO, en los términos del decreto 806 de 

2020 se allega a las diligencias. 

 

En consecuencia se tiene notificado personalmente al demandado VARGAS 

ABEL CAYETANO, de conformidad al decreto 806 de 2020. 

 

Téngase en cuenta que el demandado VARGAS ABEL CAYETANO, durante 

el término legal guardo silencio. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 0238 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2020- 0238 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Juzgado procede a emitir el respectivo auto, dentro del 

presente proceso ejecutivo, dentro de la presente acción ejecutiva, 

instaurada por LA EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. E.S.P 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS EBSA ESP, representada 

legalmente por ING. ROOSEVELT MESA MARTINEZ o quien haga 

sus veces, actuando por intermedio de apoderada en contra de 

VARGAS ABEL CAYETANO. 

 

 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN 

 

La parte demandante instauró proceso ejecutivo en contra del 

demandado en referencia, con miras que se librará mandamiento de 

pago en su favor y en contra del extremo pasivo por las sumas 

solicitadas en el libelo demandatorio. 

 

Mediante providencia del  10  de diciembre de 2020, el juzgado dispuso 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

del mandamiento ejecutivo, la parte ejecutada pagara en favor del 

extremo demandante la suma allí indicada. 

 



El auto de mandamiento de pago, fue notificado a la parte demandada 

de conformidad al decreto 806 de 2020, tal como se constata en la 

documentación obrante en el expediente. 

 

Expirado el término legal, se verifica que la parte ejecutada no pago ni  

propuso excepciones. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que los llamados presupuestos procesales se encuentran 

presentes, se torna procedente el proferimiento de la correspondiente 

providencia de instancia. 

 

Como base del recaudo ejecutivo se aportó   facturas de venta, 

documentos que reúnen los requisitos del artículo 774 del CCo., 

modificado por la ley 1231 de 2008 y las exigencias al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, las 

facturas aportadas prestan mérito ejecutivo habida cuenta que registra 

la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

cargo de la parte demandada y en favor de la parte ejecutante. 

 

Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, nos encontramos ante 

la hipótesis previamente detallada en el art. 440 del Estatuto de la 

Ritualidad Civil, según la cual, la conducta silente de la parte 

demandada en este tipo de juicios, impone al Juez la obligación de 

emitir el respectivo auto, por medio de la cual se ordena seguir adelante 

con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo; así mismo dispondrá la 

liquidación del crédito y condenará en costas al extremo pasivo.    

 

Como en el asunto que ocupa nuestra atención, los referidos 

presupuestos se encuentran cabalmente cumplidos, procede el 

Despacho a proferir el correspondiente proveído, dando cumplimiento 

a las previsiones del segundo inciso del precitado artículo. 

 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal De Samacá, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley, 

                                  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante  con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago del 10  de diciembre de 2020, 

proferido dentro del presente asunto en contra de la parte ejecutada. 

 



SEGUNDO: Avaluar y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este proceso, al igual que aquellos que en el 

futuro fueren objeto de dichas medidas y con su producto cancélese la 

obligación ejecutada. Si existieren o se consignan dineros se ordena su 

entrega hasta la concurrencia del valor liquidado.   

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito, en la forma y términos 

señalados en el artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo. Por secretaría 

practíquese la correspondiente liquidación. 

 
 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 0238 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2020- 0238 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la solicitud presentada respecto a los oficios de medidas 

cautelares, se le indica que debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha10 

de diciembre de 2020. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020- 00167, SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2020- 00167 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras, para 

lo pertinente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2020- 00143, SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2020- 00143 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a las diligencias la respuesta de la Unidad de Atención  y Reparación 

de Victimas, para lo pertinente. 

 

De otra parte revisadas las diligencias se requiere a la parte actora, para que dé 

cumplimiento a los ordinales segundo, quinto, sexto y séptimo  del auto de fecha 

10 de diciembre de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 00124 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2020- 00124 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que no fue objetada la liquidación de  crédito por las partes, se 

procede a impartirle su APROBACIÓN. 

 

TENIENDO EN CUENTA EL ARTICULO 366 DEL CGP., Y EL  ACUERDO No. 

PSAA16-10554  Agosto 5 de 2016,  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ, PROCEDE A PRACTICAR 

LA LIQUIDACIÓN DE  COSTAS DEL PROCESO EJECUTIVO NÚMERO 2020- 

0124 A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA ASÍ: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO                            $ 130.000 

  

GASTOS COMPROBADOS                            $ 60.000 

                                                                    $60.000 

                                                                 -----------------                                                             

TOTAL                                                         $ 250.000 

 

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA  MIL PESOS  M-CTE ($250.000). 

  



SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES DE LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 0061, SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO 2020- 0061 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a las solicitudes presentadas  por el apoderado de la  parte 

actora, se accede a los solicitado en consecuencia téngase para todos los 

efectos  como direcciones electrónicas de notificaciones del demandado JHON 

JAIRO CUCANCHON RODRÍGUEZ identificado con CC.Nº 1077084707: 

jhonjairocucanchonr@hotmail.com y yinethzami1234@gmail.com.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 

mailto:jhonjairocucanchonr@hotmail.com
mailto:yinethzami1234@gmail.com


AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2020- 039 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2020- 0039 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a las diligencias la copia de la citación de notificación personal junto 

con el sello de la empresa de correos  del demandado  LUIS ALBERTO 

MOLINA GIL  y se le indica que no cumple los requisitos del artículo 291 del 

C.G.P., toda vez que el término para comparecer al Despacho es incorrecto y 

aunado a ello no se allego certificado de entrega de la empresa de correo 

certificado. 

 

En consecuencia la parte demandante deberá intentar nuevamente la citación 

de  notificación personal  del demandado  LUIS ALBERTO MOLINA GIL, con 

el lleno delos requisitos legales. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMENTOS Nº 

2020- 0001 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS  2020- 0001 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la solicitud de nuevas medidas cautelares, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Samacá, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO- Decretar el embargo y secuestro del remanente o de los 

bienes que se lleguen a desembargar dentro del proceso No. 2020-0001 

que se adelanta en el Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá, de 

propiedad del demandado WILSON BONILLA COLMENARES 

IDENTIFICADO CON CC.Nº 80.247.700 

 

SEGUNDO: Para la efectividad de la anterior medida, este Despacho 

ordena ofíciar al Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá, para que 

inscriba la precitada medida e informe lo pertinente. Se le indica que 

los oficios deben ser tramitados por la parte interesada, toda vez que el 

Despacho no cuenta con los medios tecnológicos y disponibilidad de 



tiempo de un funcionario para realizar dicha labor, por lo que se 

requiere al mismo para que solicite cita a través del whapsapp 

3016555982, para reclamar los mismos. 

 

TERCERO: Se require a la parte actora, para que actue por intermedio 

de su apoderada, so pena de no darle tramite a los memoriales 

presentados. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2019- 0366 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  2019- 00366 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P.,  y 

teniendo en cuenta que los emplazados  HEREDEROS DETERMINADOS DEL 

SEÑOR CÁRDENAS PEDRO(QUIEN ES  EL SEÑOR JOSÉ IGNACIO 

CÁRDENAS ROJAS) HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

CÁRDENAS PEDRO, Y PERSONAS INDETERMINADAS no comparecieron 

dentro del término legal establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. ALBA INÉS BEATRIZ GONZÁLEZ 

DE PACHECO. Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de 

conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles el nombramiento 

y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA DE PERTENENCIA Nº 2019- 0337 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2019- 0337 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P.,  y 

teniendo en cuenta que los emplazados  PERSONAS INDETERMINADAS, no 

comparecieron dentro del término legal establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. LUISA ADRIANA MOLANO 

VILLATE. Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con 

el artículo 48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el 

auto admisorio de la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2019- 00336, SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2019- 00336 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el término  de traslado sin que se hayan presentado excepciones, se 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373  del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 375 ibídem,  fijando fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, y,  

asimismo, decretando las pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados para que el  DÍA 20 DE 

ABRIL   DE 2021  A LA 09:00 AM, comparezcan personalmente  a una única 

audiencia, de conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 375 Nº 9 ibídem, en la que se intentara la 

conciliación, se recibirán interrogatorios de parte, se fijara el litigio se 

practicaran las pruebas del proceso, se escucharan los alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia. La audiencia se realizará en las instalaciones de este 

Juzgado. 

 



SEGUNDO: Recepcionar los interrogatorios de las partes de conformidad con 

lo establecido en el artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá como consecuencia la presunción de dar 

por ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en la demanda y en 

la contestación, según corresponda; además de que a la parte o al apoderado 

que NO concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. (Art. 372 CGP) 

 

Se requiere a la parte actora, para que en la fecha señalada disponga de todos 

los recursos físicos y logísticos para la realización de la inspección Judicial, 

contemplada en el artículo 375 del CGP. 

 

CUARTO: Se dispone decretar como pruebas las siguientes:  

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

Testimoniales 

 

 Recibir las declaraciones  de los señores EDGAR PARRA Y AURA MARÍA 

JIMÉNEZ, quienes deberán comparecer en la fecha y hora señalada para 

la audiencia, a rendir su declaración. Los testigos deberán ser citados por 

la parte interesada en la prueba, quien deberá procurar por su asistencia 

conforme al artículo 217 del C.G.P. 

 

Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten los 

testigos cuya declaración hayan solicitado. En el evento de que dichos testigos 

no se hagan presentes, se precindirá de su práctica. 

 

Inspección Judicial  

 

 Practicar  la inspección judicial sobre  sobre los predios denominados 

EL ALISO, EL PINO, EL TERRUÑO, EL PAPAYO LA HUERTA, que 



hacen parte de uno de mayor extension denominado LOTE EL PINO 

ubicado en la vereda salamanca  del Municipio de Samacá Boyacá, 

y cuyo folio de matrícula inmobiliaria es 070-133744  y numero 

catastral 00-00-00-00-0006-0200-0-00-00-0000, determinados y 

alinderados en la demanda, en la fecha y hora señalada para la audiencia 

en el presente auto. 

 

Pruebas  solicitadas por  la parte demandada: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

De Oficio:  

 

Como quiera que se requiere la intervención de perito, se dispone nombrar a 

GUSTAVO GIL CASTIBLANCO, quien recibe notificaciones en El Barrio El Voto 

Del Municipio De Samacá, de la lista de auxiliares de la justicia, para que 

concurra a la diligencia y rinda su dictamen. Envíesele la comunicación 

correspondiente y tómesele posesión. 

 

Se asignan como honorarios y gastos provisionales la suma de $200.000 los 

cuales deben ser consignados por la parte actora, de conformidad al artículo 

230 del CGP, se le advierte a la parte interesada que deberá prestar 

colaboración para el recaudo del dictamen de lo contrario se aplicaran las 

sanciones contenidas en el artículo 233 del C.G.P. 

 

El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen teniendo en cuenta los 

requisitos de los artículos 226 y 230 del C.G.P.,  dentro del término de 01 día 

hábil contados desde su posesión para ser adjuntado al expediente con una 

antelación de 10 días antes de la fecha de la diligencia, en cual permanecerá 

a disposición de las partes hasta la fecha de la diligencia. 

 

El cuestionario que deberá resolver el perito es el siguiente:  

 

1.- Constatar la ubicación, características generales y especiales, linderos 

por puntos cardinales y magnitudes de los mismos, colindantes actuales y 

cabida superficiaria de los inmuebles pretendido por prescripción 



extraordinaria adquisitiva de dominio, así como del de mayor extensión, 

y,mencionar si corresponden a los aportados en el libelo de la demanda y sus 

anexos y en caso de inconsistencias dejará las constancias respectivas. 

 

2.- Constatar  si el  predio pretendido en pertenencia así como el de mayor 

extensión, se acompasa con los linderos enunciados en los hechos y 

pretensiones de la demanda, en caso de inconsistencias se dejarán las 

constancias respectivas. 

 

3.- Verificar si los linderos y el area del predio de mayor extensión y de la 

parte de los predios objeto de la pertenencia corresponden por su 

individualización a los que aparecen determinados en el libelo demandatorio 

y sus anexos; en caso de inconsistencias se dejarán las constancias 

respectivas. 

 

4.- Constatar los actos de explotación económica, uso y destinación de los  

predios inspeccionadso, así como la existencia o no de mejoras, 

relacionándolas, indicando las características y antigüedad de las mismas, 

tanto de los inmuebles pretendidos como del de mayor extensión. 

 

5.- Constatar el estado de conservación de los inmuebles pretendidos y del 

predio de mayor extensión. 

 

6) Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que se indique la ubicación de 

cada uno de los predios objeto de dictamen. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2019- 00247, SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2019- 00247 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el término  de traslado sin que se hayan presentado excepciones, se 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373  del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 375 ibídem,  fijando fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, y,  

asimismo, decretando las pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados para que el  DÍA 21 DE 

ABRIL   DE 2021  A LA 09:00 AM, comparezcan personalmente  a una única 

audiencia, de conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 375 Nº 9 ibídem, en la que se intentara la 

conciliación, se recibirán interrogatorios de parte, se fijara el litigio se 

practicaran las pruebas del proceso, se escucharan los alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia. La audiencia se realizará en las instalaciones de este 

Juzgado. 

 



SEGUNDO: Recepcionar los interrogatorios de las partes de conformidad con 

lo establecido en el artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá como consecuencia la presunción de dar 

por ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en la demanda y en 

la contestación, según corresponda; además de que a la parte o al apoderado 

que NO concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. (Art. 372 CGP) 

 

Se requiere a la parte actora, para que en la fecha señalada disponga de todos 

los recursos físicos y logísticos para la realización de la inspección Judicial, 

contemplada en el artículo 375 del CGP. 

 

CUARTO: Se dispone decretar como pruebas las siguientes:  

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

Testimoniales 

 

 Recibir las declaraciones  de los señores SALVADOR BATANCOURT 

TOBAR, JAIME AREVALO, JOSE MIGUEL SANCHEZ BETANCORT, 

quienes deberán comparecer en la fecha y hora señalada para la 

audiencia, a rendir su declaración. Los testigos deberán ser citados por la 

parte interesada en la prueba, quien deberá procurar por su asistencia 

conforme al artículo 217 del C.G.P. 

 

Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten los 

testigos cuya declaración hayan solicitado. En el evento de que dichos testigos 

no se hagan presentes, se precindirá de su práctica. 

 

Inspección Judicial  

 



 Practicar  la inspección judicial sobre  el predio denominado el tunal que 

hace parte de uno de mayor extensión denominado  el tunal ubicado en la 

vereda Paramo Centro del Municipio de Samacá Boyacá, y cuyo folio de 

matrícula inmobiliaria es 070-45055  y numero catastral 00-00-00-00-

0004-0232-0-00-00-0000, determinados y alinderados en la demanda, en 

la fecha y hora señalada para la audiencia en el presente auto. 

 

Pruebas  solicitadas por  la parte demandada: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

De Oficio:  

 

Como quiera que se requiere la intervención de perito, se dispone nombrar a 

GUSTAVO GIL CASTIBLANCO, quien recibe notificaciones en El Barrio El Voto 

Del Municipio De Samacá, de la lista de auxiliares de la justicia, para que 

concurra a la diligencia y rinda su dictamen. Envíesele la comunicación 

correspondiente y tómesele posesión. 

 

Se asignan como honorarios y gastos provisionales la suma de $200.000 los 

cuales deben ser consignados por la parte actora, de conformidad al artículo 

230 del CGP, se le advierte a la parte interesada que deberá prestar 

colaboración para el recaudo del dictamen de lo contrario se aplicaran las 

sanciones contenidas en el artículo 233 del C.G.P. 

 

El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen teniendo en cuenta los 

requisitos de los artículos 226 y 230 del C.G.P.,  dentro del término de 01 día 

hábil contados desde su posesión para ser adjuntado al expediente con una 

antelación de 10 días antes de la fecha de la diligencia, en cual permanecerá 

a disposición de las partes hasta la fecha de la diligencia. 

 

El cuestionario que deberá resolver el perito es el siguiente:  

 

1.- Constatar la ubicación, características generales y especiales, linderos 

por puntos cardinales y magnitudes de los mismos, colindantes actuales y 

cabida superficiaria de los inmuebles pretendido por prescripción 



extraordinaria adquisitiva de dominio, así como del de mayor extensión, 

y,mencionar si corresponden a los aportados en el libelo de la demanda y sus 

anexos y en caso de inconsistencias dejará las constancias respectivas. 

 

2.- Constatar  si el  predio pretendido en pertenencia así como el de mayor 

extensión, se acompasa con los linderos enunciados en los hechos y 

pretensiones de la demanda, en caso de inconsistencias se dejarán las 

constancias respectivas. 

 

3.- Verificar si los linderos y el area del predio de mayor extensión y de la 

parte de los predios objeto de la pertenencia corresponden por su 

individualización a los que aparecen determinados en el libelo demandatorio 

y sus anexos; en caso de inconsistencias se dejarán las constancias 

respectivas. 

 

4.- Constatar los actos de explotación económica, uso y destinación de los  

predios inspeccionadso, así como la existencia o no de mejoras, 

relacionándolas, indicando las características y antigüedad de las mismas, 

tanto de los inmuebles pretendidos como del de mayor extensión. 

 

5.- Constatar el estado de conservación de los inmuebles pretendidos y del 

predio de mayor extensión. 

 

6) Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que se indique la ubicación de 

cada uno de los predios objeto de dictamen. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2019- 00245, SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2019- 00245 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el término  de traslado sin que se hayan presentado excepciones, se 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373  del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 375 ibídem,  fijando fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, y,  

asimismo, decretando las pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados para que el  DÍA 27 DE 

ABRIL   DE 2021  A LA 09:00 AM, comparezcan personalmente  a una única 

audiencia, de conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 375 Nº 9 ibídem, en la que se intentara la 

conciliación, se recibirán interrogatorios de parte, se fijara el litigio se 

practicaran las pruebas del proceso, se escucharan los alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia. La audiencia se realizará en las instalaciones de este 

Juzgado. 

 



SEGUNDO: Recepcionar los interrogatorios de las partes de conformidad con 

lo establecido en el artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá como consecuencia la presunción de dar 

por ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en la demanda y en 

la contestación, según corresponda; además de que a la parte o al apoderado 

que NO concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. (Art. 372 CGP) 

 

Se requiere a la parte actora, para que en la fecha señalada disponga de todos 

los recursos físicos y logísticos para la realización de la inspección Judicial, 

contemplada en el artículo 375 del CGP. 

 

CUARTO: Se dispone decretar como pruebas las siguientes:  

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

Testimoniales 

 

 Recibir las declaraciones  de los señores JAIME RODRÍGUEZ, MARÍA 

GILMA JEREZ Y JOSÉ VICENTE RODRÍGUEZ RAMÍREZ, quienes 

deberán comparecer en la fecha y hora señalada para la audiencia, a 

rendir su declaración. Los testigos deberán ser citados por la parte 

interesada en la prueba, quien deberá procurar por su asistencia conforme 

al artículo 217 del C.G.P. 

 

Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten los 

testigos cuya declaración hayan solicitado. En el evento de que dichos testigos 

no se hagan presentes, se precindirá de su práctica. 

 

Inspección Judicial  

 



 Practicar  la inspección judicial sobre  sobre el predio denominado EL 

RECUERDO que hace parte de uno de mayor extensión denominado el 

cangrejo, ubicado en la vereda pataguy del Municipio de Samacá Boyacá, 

y cuyo folio de matrícula inmobiliaria es 070-61450 y numero catastral 

00-00-00-00-0005-0545-0-00-00-0000, determinados y alinderados en la 

demanda, en la fecha y hora señalada para la audiencia en el presente 

auto. 

 

Pruebas  solicitadas por  la parte demandada: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el 

escrito de la demanda. 

 

De Oficio:  

 

Como quiera que se requiere la intervención de perito, se dispone nombrar a 

GUSTAVO GIL CASTIBLANCO, quien recibe notificaciones en El Barrio El Voto 

Del Municipio De Samacá, de la lista de auxiliares de la justicia, para que 

concurra a la diligencia y rinda su dictamen. Envíesele la comunicación 

correspondiente y tómesele posesión. 

 

Se asignan como honorarios y gastos provisionales la suma de $200.000 los 

cuales deben ser consignados por la parte actora, de conformidad al artículo 

230 del CGP, se le advierte a la parte interesada que deberá prestar 

colaboración para el recaudo del dictamen de lo contrario se aplicaran las 

sanciones contenidas en el artículo 233 del C.G.P. 

 

El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen teniendo en cuenta los 

requisitos de los artículos 226 y 230 del C.G.P.,  dentro del término de 01 día 

hábil contados desde su posesión para ser adjuntado al expediente con una 

antelación de 10 días antes de la fecha de la diligencia, en cual permanecerá 

a disposición de las partes hasta la fecha de la diligencia. 

 

El cuestionario que deberá resolver el perito es el siguiente:  

 

1.- Constatar la ubicación, características generales y especiales, linderos 

por puntos cardinales y magnitudes de los mismos, colindantes actuales y 



cabida superficiaria de los inmuebles pretendido por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, así como del de mayor extensión, 

y,mencionar si corresponden a los aportados en el libelo de la demanda y sus 

anexos y en caso de inconsistencias dejará las constancias respectivas. 

 

2.- Constatar  si el  predio pretendido en pertenencia así como el de mayor 

extensión, se acompasa con los linderos enunciados en los hechos y 

pretensiones de la demanda, en caso de inconsistencias se dejarán las 

constancias respectivas. 

 

3.- Verificar si los linderos y el area del predio de mayor extensión y de la 

parte de los predios objeto de la pertenencia corresponden por su 

individualización a los que aparecen determinados en el libelo demandatorio 

y sus anexos; en caso de inconsistencias se dejarán las constancias 

respectivas. 

 

4.- Constatar los actos de explotación económica, uso y destinación de los  

predios inspeccionadso, así como la existencia o no de mejoras, 

relacionándolas, indicando las características y antigüedad de las mismas, 

tanto de los inmuebles pretendidos como del de mayor extensión. 

 

5.- Constatar el estado de conservación de los inmuebles pretendidos y del 

predio de mayor extensión. 

 

6) Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que se indique la ubicación de 

cada uno de los predios objeto de dictamen. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2019- 0154 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  2019- 00154 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P.,  y 

teniendo en cuenta que los emplazados  CARLOS ARTURO RAMIREZ 

BETANCOUR  Y PERSONAS INDETERMINADAS no comparecieron dentro del 

término legal establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. YINNA ALEXANDRA BASTIDAS. 

Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el artículo 

48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el auto 

admisorio de la demanda. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 



 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 

  

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2019- 0064 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2019- 0064 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que no fue objetada la liquidación de  crédito por las partes, se 

procede a impartirle su APROBACIÓN. 

 

TENIENDO EN CUENTA EL ARTICULO 366 DEL CGP., Y EL  ACUERDO No. 

PSAA16-10554  Agosto 5 de 2016,  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ, PROCEDE A PRACTICAR 

LA LIQUIDACIÓN DE  COSTAS DEL PROCESO EJECUTIVO NÚMERO 2019- 

064 A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA ASÍ: 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO                            $ 600.000 

  

GASTOS COMPROBADOS                            $ 36.400 

                                                                  

                                                                 -----------------                                                             

TOTAL                                                         $ 636.400 

 

SON: SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS  M-CTE 

($636.400). 

  



SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES DE LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2019- 031 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2019- 0031 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P.,  y 

teniendo en cuenta que los emplazados  HEREDEROS INDETERMINADOS  

DE CUSTODIO RODRÍGUEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS, no 

comparecieron dentro del término legal establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. LUISA ADRIANA MOLANO 

VILLATE. Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con 

el artículo 48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles el nombramiento y notifíquesele el 

auto admisorio de la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2016- 0110 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA 2016- 00110 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se allego el registro civil de nacimiento solicitado, este 

Despacho procede a decidir sobre la sucesión procesal.  

 

ANTECEDENTES 

 

 

-Los señores  LUIS ENRIQUE ZABALA OLAYA Y ELENA NEISA GONZÁLEZ, 

presentaron  demanda de pertenencia  en contra de HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ANA SOFIA OLAYA DE FARIAS  Y 

LUIS MARIA ZABALA BOLIVAR ( EDILMA ZABALA OLAYA Q.E.P.D., 

REPRESENTADA POR SUS HIJOS JUBER VASRGAS, Y YANET VARGAS, 

MANUEL FELIPE ZABALA OLAYA, MARTHA CECILIA ZABALA OLAYA, LUIS 

ENRIQUE ZABALA OLAYA, MARIA ALICIA ZABALA OLAYA, CARMEN ROSA 

FARIAS OLAYA Y PERSONAS INDETERMINADAS, la cual se admitió en auto 

de fecha 15 de febrero de 2018. 

 

-La parte demandada  se notificó en legal forma, personalmente, por conducta 

concluyente y a través de curador ad litem. 

 

 -Posteriormente se allego el acta de defunción de la  demandada  CARMEN 

ROSA FARÍAS OLAYA y se allegaron los registros civiles de nacimiento de 

ERIKA ZULEIMA CUY FARÍAS, OLGA LUCIA CUY FARÍAS, RUTH YOLANDA 

CUY FARÍAS, OCTAVIO ENRIQUE  CUY FARÍAS, WILSON CUY FARÍAS Y 

MARÍA ELENA CUY FARÍAS. 

 

-Luego se allego el registro civil de nacimiento de LUIS SAMUEL CUY FARIAS. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 



Para resolver respecto de la sucesión procesal puesta de presente, se ha de 

acoger como disposición el artículo 68 del ordenamiento procesal civil que 

prevé: “…Sucesión procesal.  Fallecido un litigante o declarado ausente o en 

interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia  de 

bienes, los herederos, o el correspondiente curador…” 

Teniendo en cuenta que LUIS SAMUEL CUY FARIAS, acredito  tener 

parentezco con  la  demandada  CARMEN ROSA FARÍAS OLAYA fallecida,  

mediante registro civil de nacimiento, el despacho,  procederá a continuar  la 

presente demanda teniendo como demandados a  la sucesión de la   causante  

CARMEN ROSA FARÍAS OLAYA y teniendo en cuenta el artículo 68 del CGP., 

reconocerá a LUIS SAMUEL CUY FARIAS, como otro heredero en 

representación de la sucesión de la demandada  CARMEN ROSA FARÍAS 

OLAYA  

Con fundamento en lo anteriormente mencionado, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Continuar la presente demanda teniendo como demandada  la 

sucesión de la causante  CARMEN ROSA FARÍAS OLAYA, de conformidad a 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Reconocer a LUIS SAMUEL CUY FARIAS, para actuar en el  

presente proceso, en calidad de otro heredero sucesoral como  representante 

de la sucesión de CARMEN ROSA FARÍAS OLAYA, para los efectos del artículo 

68 del C.G.P. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente de conformidad al articulo 290 del 

CGP., a LUIS SAMUEL CUY FARIAS y córrase  traslado del auto admisorio de 

la demanda  por el termino de 10 días  artículo 391 del C.G.P. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2016- 0087, SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2016- 0087 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el poder allegado, previo a reconocer personería se 

requiere al memorialista, para que allegue prueba de la calidad con que actúa 

HERNÁN PARDO BOTERO Y NOHORA TAPIA MONTOYA, para verificar lo 

pertinente. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2016- 0004 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2016- 004 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede este Despacho a resolver sobre el recurso de reposición, interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, en contra del  auto de fecha 22 de 

octubre de 2020. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Manifiesta el  apoderado de la parte demandada, que el auto emitido hace 

referencia al decreto del desistimiento tácito mencionando el termino de 1 

años  sin embargo teniendo en cuenta que el expediente tiene auto que ordena 

seguir adelante la ejecución,  el plazo previsto en el artículo 317 sería de 2 

años, por lo que considera ilegal el auto en mención, toda vez que contraria 

abiertamente  los principios fundamentales de debido proceso, libre acceso a 

la administración de justicia , igualdad de las partes y legalidad. 

 

Solicita se reponga el auto de fecha 22 de octubre de 2020. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 



El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del C.G.P., 

como un medio de impugnación de las providencias dictadas por la 

autoridad judicial, así las cosas, bien puede entenderse el referido recurso 

como el remedio procesal tendiente a obtener que el mismo funcionario que 

haya emitido una decisión, la subsane si así llegare a probarse evitando de 

esta forma causar perjuicio alguno. En atención de la importancia que 

reviste el recurso de reposición, procede este Despacho a efectuar el análisis 

jurídico de la reposición objeto de esta providencia interpuesto por la parte 

demandante. 

 

Recurre la parte actora, el   auto de fecha, por considerar que no se debia 

decretar el desistimiento tacito, ya que no han trascurrido 2 años de 

inactividad del proceso de conformidad al artículo 317 del C.G.P. 

 

Ahora bien revisadas las diligencias es claro que “el artículo 317 del C.G.P., 

establece que  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 

acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 



decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 

actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas; 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y 

será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La 

providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente 

la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los 

efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia 

de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la 

actuación cuya terminación se decreta; 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes 

y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. 

El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos 

hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 

documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 

conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;h) El presente artículo 

no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.”  



Por lo que al observar las diligencias contenidas en el expediente le asiste 

razón al apoderado de la parte actora, toda vez que existe auto de seguir 

adelante la ejecución  de fecha 01 de septiembre de 2016, y la última 

actuación que se avizora  es el 23 de mayo de 2019, por lo cual no era 

procedente decretar el desistimiento tácito, por lo tanto el Despacho 

procederá a reponer el auto recurrido y en consecuencia dispondrá dejar sin 

valor ni efecto el auto de fecha  22 de octubre de 2020. 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REPONER el  auto de fecha 22 de octubre de 2020, de 

conformidad a la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 22 de octubre de 2020, 

de conformidad a lo expuesto. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2016- 0004 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2016- 004 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la solicitud de nuevas medidas cautelares, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Samacá, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros depositados o que 

se depositen en las cuentas de ahorros corrientes, fiduciarias, CDT o 

cualquier otro producto,  embargables,  cuyo titular sea el  demandado 

WILMAR ALBERTO COSTILLA BETANCOURT, identificado con CC. Nº 

1.056.801.091 en las siguientes entidades; BANCO BOGOTA OFICINA TUNJA 

( BOYACÁ). 

 

SEGUNDO: Para la efectividad de la anterior medida, se dispone Oficiar Al 

Señor Gerente de ; BANCO BOGOTA OFICINA TUNJA ( BOYACÁ)., para 

efectos de que realice los descuentos ordenados, e informe a este Juzgado lo 

pertinente, haciéndole previamente las advertencias legales que establece el 

Art. 593 numeral.10 del CGP., solicitándole la consignación de los mismos en 

la cuenta bancaria que para tal efecto se encuentra a nombre de este Juzgado 

en el Banco Agrario y limitando la medida en la suma de DOCE MILLONES  

DE  PESOS ($12.000.000 M/CTE) Se le indica al apoderado que los oficios 



deben ser tramitados por la parte interesada, toda vez que el Despacho no 

cuenta con los medios tecnológicos y disponibilidad de tiempo de un 

funcionario para realizar dicha labor, por lo que se requiere al mismo para que 

solicite cita a través del whapsapp 3016555982, para reclamar los mismos. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2015- 0134 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2015- 00134 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que no fue objetada la liquidación crédito por las partes, sin 

embargo revisada la misma, el Despacho procede a modificarla teniendo en 

cuenta  que la liquidación es por valor de $18.373.496 restando otros 

conceptos,  los cuales no fueron ordenados en el mandamiento de pago de 

fecha 09 de junio de 2015 y  se procede a impartirle su APROBACIÓN. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2015- 0103 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  2015- 00103 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cumplidas todas y cada una de las formalidades del artículo 108 del C.G.P.,  y 

teniendo en cuenta que los emplazados  CARLOS ARTURO RAMIREZ 

BETANCOUR  Y PERSONAS INDETERMINADAS no comparecieron dentro del 

término legal establecido por la ley, se  DISPONE:  

 

Nómbrese como Curador Ad-Litem a la Dra. ALBA INÉS BEATRIZ GONZÁLEZ 

DE PACHECO. Advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación de 

conformidad con el artículo 48 N° 7 del CGP. Comuníqueseles el nombramiento 

y notifíquesele el auto admisorio de la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE Nº 

2012- 0107 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 2012- 00107 

 

Samacá, ocho (08) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la solicitud presentada por el señor MIGUEL MATAMOROS 

COSTILLA, se le indica que el proceso se encuentra en la secretaria del 

Despacho, para que tome las copias que considere pertienentes, toda vez que 

el Despacho no cuenta con los medios tecnológicos y disponibilidad de tiempo 

de un funcionario para realizar dicha labor, por lo que se requiere al mismo 

para que solicite cita a través del whapsapp 3016555982, para que tome las 

copias que estime pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.12 fijado el día 09 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 


